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Redacción

Delito contra el honor: causa de justificación.

Para que sea aplicable como causa de justificación el ejercicio legítimo de un derecho, es necesario

que se supere tres requisitos. 1) La veracidad, únicamente aplicable a los casos en que estemos ante

el ejercicio de la libertad de información; y que exige que el autor haya actuado con la debida

diligencia a la hora de buscar la verdad de la información, diligencia que queda reflejada en el

párrafo 3° del artículo 208 del C. Penal  2 ) La relevancia, la cual se centra en la materia sobre la que

versan las opiniones o informaciones: en su contenido es decir el derecho a la información solamente

estará justificado si la información tiene interés para el fin de la formación de la opinión pública. 3)

El requisito de la proporcionalidad, que impone que las expresiones utilizadas no sean

innecesariamente ofensivas, vejatorias o insultantes. Insistimos en que la CE no ampara en modo

alguno el insulto desvinculado de la materia sobre la que versa la crítica aunque puedan tolerarse

ciertas exp
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